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Excma. Sra.:

Ante la nueva campaña desatada por la Junta de Gobierno del Consejo
General de Colegios Oficiales de Psicólogos, sobre el proceso de homologación
del titulo de Especialista en Psicología Clínica, nos vemos obligados a hacer las
siguientes aclaraciones.

La actual campaña ¿informativa?, no es algo nuevo, ya con anterioridad y a
propósito del carácter sanitario de la licenciatura, tuvimos que presenciar un
comportamiento semejante. Pero ahora la cosa es mas grave. La Organización
Colegial se permite lanzar acusaciones muy serias contra la Comisión Nacional
de la Especialidad, la Administración y el propio gobierno. Sostienen, sin ningún
género de dudas, todo tipo de irregularidades, empezando por la composición de
la propia Comisión, su funcionamiento no democrático, el procedimiento de
valoración y agilización de los expedientes de solicitud del titulo de especialista,
etc. Toda una serie de acciones oscuras amparadas por los órganos competentes
de la Administración con el objetivo, al parecer, de que solo una pequeña minoría
obtenga el título de especialista. No importa que la propia Comisión y los
ministerios de Sanidad y Educación hayan dado cumplida respuesta, y todo tipo
de aclaraciones sobre estas cuestiones en diferentes foros, el COP se apoya en
el conocido principio de que, al repetir una y mil veces infundios y mentiras al final
algo queda como verdad. Indudablemente es más fácil desprestigiar y destruir un
proceso que contribuir a construirlo.

Ahora bien, si la Organización Colegial tiene la más mínima prueba de las
irregularidades que dicen que se están cometiendo, no se puede entender porque
no presenta una demanda contra la Administración en los tribunales. Siendo una
Corporación de Derecho Publico no solo tiene competencias y total capacidad
para hacerlo, sino la responsabilidad y la obligación de denunciar cualquier
ilegalidad que contravenga los derechos de los colegiados, y dicen que hay
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